
. AñoCIX Sábado, 6 de juni > ¿42 Núm 125

FKBCIOS Y PUNTO DI SUSCRIPC1OM
Trimestre ................................ 1$ pesetii.
Bemeetre .................................. M —"
Anual ........................................ 6» t*

I»8 eoecripcicaee te aolicitarAn de te «iéi 
tiaier PiowrtelU. calle PigMtelH, 87.

Lea de fuera podrín hacerse remitiendo el importe 
g»r <lro poital u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarlo 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que se reclamen después de tranaec 
' rridoe cuatro ita* desde su publicación sólo se aer 
virAn al precio de venta, o sea a 58 céntimos loe dei 
alo corriente; FZs ptas., loe del alo anterior, y d» 
■Aros aloe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

y*1 cade Knea o fracción que ocupe cada an-ie». 
• documento que ae inserte, 1*50 pesetas. Al oriffin¿. 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por coda 
laterción.

Loe derechos de publicación de números «atraer 
dinarioa y suplementos serán convencionales de atraí
do con L entidad o particular que lo interese.

Loe anuncios obligados al pago, *6lo re tnsertarin 
treeio aho*o o cuando haya persona en la capital CW 
.«ponda de éete.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobar* 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplo? 
del Bo l x t im respectivo como comprobante, siendo 
pero los demás que se pidan. •

Tampoco tienen derecho más que a un solo áje» 
piar, que se colicitará en el oficio de remisión «¡s? 
origina!, loo Centros oficiales.

El Botrrxw Of ic ia l  re hala de venta en la la#- 
«rrmu te’ PigeAelL

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

il PUBLICA TOOOH OCEFÍO LOS OOMÍWGQP

uiiat .ir. s.nenie que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban esta 
Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 

lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

•e Srea Secretario* cuidarán, bajo »u más estrecha responsabili 
de conservar loe números de este RoLXTfa, coleccionádca 01de 

¡mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
» cada semestre . (

l .» «ye* obáigau en -< ¡rie* edynceate», Cianriaii y «6* 
ím ó» Atric'. cajeta.-' ■ Is legielaoión pcuiniixler, • los 

Iím de *u ün taalgaeióo, si ea «Km no m diepueieee otrx cosa. (C* 
Ligo elvil). . ’ '' •- ;7 

..«zclonce dei Gcbiernc son ohligetortae pare la capital ís 
lia drede que se publican oficialmente en ella, y desde aoaüi

■i* ¿ceoné* para loa demá» onr.bloe de la miaiaa prorinete. (Ley k 
, - Ti»enhre dé 1857).

SECCION TERCERA
Núm. 2.482

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

CEDULAS PERSONALES

Habiendo de ccmenzar dentro de pocos días la re
, caudación del impuesto de cédulas personales de 1942, 
* en toda la provincia, según se acordará por la Cor

poración y se publicará debidamente, se advierte a los 
Ayuntamientos lo siguiente:

l .° Que siendo urgentísima la aprobación dé los 
padrones de cédulas personales para este año, han sa
lido ya algunos comisionados a recoger dichos docu
mentos a los pueblos que no los han remitido, por lo 
que aquellos a los que no haya llegado el comisiona
do todavía, y quieran evitar el gasto que ello supone, 
deben remitirlos inmediatamente. •

2 .e Que igualmente es urgente tener hecho el pe
dido de cédulas para el presente ' año, por lo que los 
Ayuntamientos que teniendo aprobado el padrón no 
lo hayan hecho, deben presentarlo por triplicado ai- 
tes del día 5 de los corrientes.

3 .° Que de los días 5 al 12 del presente mes, am
bos inclusive, los Alcaldes o personas autorizadas por 
los Ayuntamientos que tengan hechos h s pedidos de 
cédulas, deben pasar por la Depositaría de esta Dipu
tación a recoger las cédulas personales, pasada cuya 
fecha se remitirán por correo certificado o por el medio 
más adecuado a los Ayuntamientos que no hayan 
pasado a recogerlas.

4 .° Que los que se hagan cargo personalmente de 
los citados documentos, deben hacer en el acto la 
comprobación de los mismos, con arreglo a-Ios car

go- (no al padrón), y los que las reciban por correo 
uotro medio, deberán comprobarlas y hacer las recla
maciones, en su caso, dentro de los tres días siguien
tes a su entrega, pudiendo ser rechazadas en otro 
caso.

Lo que para conocimiento de los Ayuntamientos de 
la pr. vincia se publica en este periódico oficial.

Zaragoza, l.° de junio de 1942.—El Presidente, En
rique Giménez Gran.

SECCION QUINTA
Núm. 2.480

Caja de Recluta de Zaragoza núm. 42

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

CIRCULAR

* Prórrogas de incorporación a filas
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

316, capítulo XIV del vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se dispone que las peticiones de prórroga 
de incorporación a filas de 2.a clase, correspondientes a 
los reemplazos de 1936 a 1942, ambos inclusive, serán 
solicitadas hastt el día 30 de junio próximo, para ser ' 
resueltas por esta junta de Clasificación y Revisión en 
la primera quincena del mes de julio.

A las instancias solicitando tales* beneficios se 
acompañarán por separado y debidamente reintegra
dos los cuatro certificados a que hace referencia el 
artículo 313 dél citado Reglamento de Reclutamiento.

Zaragoza, 28 de mayo de 1942.—El Teniente Coro
nel-Presidente, Manuel Tegel.

M.C.D. 2022
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Núm. 2.471

Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes

DIRECCION TECNICA DE CONSUMO 
Y RACIONAMIEN1O

CIRCULAR NUM. 297

La Secretaría General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio,'estudiadas las propuestas del 
Sindicato Nacional de Industrias Químicas, relativas 
a precios del recauchutado de neumáticos de auto
móviles, en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 21 de febrero último ^Boletín Oficial del 23) sobre 
el mejor aprovechamiento del cauchú virgen, regu
lación y recogida de desperdicios, y a precios de 
desperdicios de goma, iia resuelto autorizar provi
sionalmente, teniendo en cuenta la clasificación de 
los citados desperdicios establecida en lá Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 7 de abril de 1942 
(Boletín Oficial del 9) que amplía y aclara la ante
rior, la tarifa,de precios al público del recauchutado 
de neumáticos y los precios máximos de desperdi
cios y regenerados de goma siguientes:
Tarifa de precios al público de recauchutados 

de neumáticos cubiertas gigantes

Alta presión
Precio

MEDIDAS -
Pwefai

30 X 5 ............. 229
32 X 6 ............. 353
32 X 6*5 .......... 431
34 X 7 ........... 504
34 X 7*5 .......... 602
36 X 8 ............. 713
36 X 8*5 ................ 830

MEDIDAS
Precio

Peseta*

. 38 X 9........... . 940
88 X 6 .......... . 394
38 X 7 .......... . 625
40 X ■8.......... . 738
42 X 9 .......... . 1.050
44 X 10........... . 1.305

Cubiertas de turismo

MEDIDAS
Precio

Pesetas
MEDIDAS

Precio

Pesetas

5'00/15 . , 110 5'25/19 .............. 150
5*50/15 .......... . 137 5'50/19 .............. 169
7*00/15 ............ . 197 6'00/19 .............. 276
7*50/15 .......... . 225 6'50/19 .............. 237
8'25/15 ............ . 298 7*00/19 .............. 268
5*00/16 . ........... . 113 4*5 720 ............ 122
5'25/16 ............ . 142 4''75/20 .............. 145
5'50/16 .......... . 144 5*00/20 .............. 148
6*00/16 ............ . 160 5'25/20 .............. 158

. 178 5 50/20 la5
6*50/16 .......... . 192 6'00/20 ......... 223
7 00/16 ........   • . 234 6'50/20 .............. 240
7*50/16 .......... . 263 7*00/20 .............. 272
4*00/17 ............ . 77 4*50/21 ....... . 128
4*25/17 ........... . 82 5'00/21 .............. 163
4*50/17 ............ . 95 5'25/21 .............. 174
4'75/17 .......... . 126 6'00/21 .............. 227
5'00/17 .......... . 134 6'50/21 .............. 251
5*25/17 ........... . 140 7*00/21 .............. 272
5'50/17 .......... . 160 130 X 40.......... 92
6'00/17 .......... . 205 140 X 40.......... 115
6'50/17 ............ 227 150 X 40.......... , 144
7'00/17 .......... i 236 160 X 40.......... 158
7*50/17 ............ . 270 180 X 40.......... 194
4'00/18 .......... . 85 11 X 45.......... 78
4*50/18 .......... . 105 12 X 45.......... 94
4'75/18 -------- . 128 13 X 45.......... 118
5'25/18 .......... . 150 14 X 45.......... 136
5'50' 18 ............ . 161 15 X 45.......... 163
6*00 18 ............ 212 14 X 50.......... 158
6'50/18 .......... 228 15 X 50.......... 175
7'00/18 ............ 262 16 X 50.......... 215
3 00/19 50 17 X 50.......... 231
3'25/19'........... 55 720 X 1*20.......... 150
4'00/19 ............ 85 740 X 140.......... 183
4'50 19.......... . 121 145 X 400.......... 112
4'75'19 ............ 143 165 X 400.......... 143
5*00/19 ........... . 143

MEDIDAS

Baja presión
Precio

Pesetii

8'25/18 .............. 464
9'00/18 .............. £79
6'00/20 .................... 215 ’
6'50/20 .............. 275
7*00/20 .............. 1 310
7'25/20 .............. 351
7'50/20 .............. 382
8*25/20 .............. 518
9*00/20 .............. 606
9*75/20 .............. 788
10/50/20 ............ 942
150/20 .................., 216
100/20 ................ 275

MEDIDAS

MEDIDAS
Precio

Peseter

170/20 ................ 310
190/20 ................ 332
210/20 .................. 441
230/20 ..........   500
250/20 ................ 607
270/20 ................ 790
8*25/22 ............... ' 563
9W22 ... *........ 649
10 50/22 ............ 1.012
250/22 ................... 693
270/22 ................ 828
8'00/24 .............. 578
8'25/24 ........  588

Baja presión
Precio

Peretii

9*00/24 ............... 710
9*75/24 .............. 832
ir2;/24 ............ 1132
12'00/24 ............ 1.395

Precio 
MEDIDAS -
 _______ Peseta*

190/24 ................ 372
17 X 50 ............ 227
4*00/8 .............   44

Los precios de las cubiertas recauchutadas cuya 
carcasa de propie<lad <ie la fábrica serán como má
ximo los que correspondan al 70 por 100 del predio 
que figure para las mismas medidas en la tarifa de 
neumáticos nuevos.

Sobre los precios de la tarifa anterior, los fabrican
tes reservarán para los veiidedorbs un descuento del 
18 por 100.

Desperd-icios de goma de primera calidad.
Kilogramo

. Peieta*

Crepé.......................................................   .
Macizos....... '.............................................. 3*50
Costeros de cubierta.........'......................... 3
Caretas antigás........................................... 3

Desperdicios de goma de segunda calidad.

Kilogramo

Peieta*

Pisos de goma negra................................. 1'40
Pisos de goma marrón o blanca................ • 2

* Id. id. roja.............................................   2*75
Tubos libres de metales.................................... T40
Desperdicios varios... ............................   2'50
Peladuras con tela............................................ 2'50
Protectores ....................................................... 2'20
Retales con lona de goma de cubiertas 

de automóvil.............................................. 1*10

M.C.D. 2022
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Kilogramo

Pesetas

Cubiertas en trozos superiores a 0'50 me
tros ..................................    2'50

Centros do cubiertas................................... 2‘75
Regeneradores de goma

Kilogramo

. ।' Pesetas

l .° Tipo a base de cámara.................... 7'45 
2 .a Tipo a base.de macizo o peladura 

limpia........................................ 7*05 
3 .° Tipo a base de suela, roja, peladura 

con tela o contres.......'.......... 6'70 
4 .’ Tipo a base de los demás desperdi

cios corrientes........................ 5*95
Madrid, 24 de abril de 1942.-E1 Comisario general, 

Rufino Beltrán.

Núm. 2.487

Administración Principal de ^orreos 
de Zaragoza

Debiendo procederse a la celebración de subasta 
pública para contratar el servicio de la conducción.del 
correo, en automóvil, entre la oficina del Ramo de Mo- 
rés y la estación del ferrocarril de dicho punto, bajo 
el tipo máximo de 5 000 pesetas y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto al público en esta 
Administración Principal de Correos y en la estafeta 
de Morés, y con arreglo a lo que prescribe el párrafo 
2.° del.artículo L° dei Real Decreto de 21 de marzo 
de 1Ü07 y la Ley de Administración y Contabilidad de 
Hacienda pública de L° de julio de 1911, se advierte 
al público que se admitirán proposiciones extendidas 
en papel de 6.a ciase (4*50 pesetas) redactadas en la 
forma cuyo modelo se publica en este anuncio, que se 
presenten en esta A Iministración Principal o en la esta
feta de Correos de Mués, previo cumplimiento de lo 
prevenido*en la Real Orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904, hasta las diecisiete horas 
del lía 20 de junio de 1942 inclusive, y que la apertu
ra de pliegos tendrá lugar en esta Administración 
Principal ante el Jefe de la misma el día 25 del mismo 
mes de junio, a las once horas.

Zaragoza, 2 de junio de 1942.—El Administrador 
principal, Felipe Arregui.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de.....  vecino de.......... ge 

obliga a desempeñar la conducción del correo cuan
tas veces sea necesario entre la oficina del Ramo de 
Morés y la estación del ferrolcarril de dicho punto, en 
automóvil, por el precio de.... (ep letra)..... pese
tas anuales, con arreglo a las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

Y para seguridad de esta proposición, acompaño 
por separado la carta de pago que acredita haber de
positado en........la fianza de mil pesetas. ,

x • (Fecha y firma)
. ♦ * *

Núm. 2.486 .
Debiendo procederse a la celebración de subasta 

pública para contratar el servicio de la conducción del 
correo, en carruaje de tracción de sangre, entre la ofi
cina del Ramo de Tauste y la estación del ferrocarril 
de dicho punto, bajo el tipo máximo de 2.000 pesetas 
y demás condiciones del pliego que está manifiesto al 

público en esta Administración Principal de Correos 
y en la oficina del Ramo de Tauste, se advierte al pú
blico que se admitirán proposiciones con arreglo a lo 
que prescribe el párrafo 2.° del art. l.° del Real Decre
to de 21 de marzo de 1907 y la Ley de Administración 
y Contabilidad de Hacienda pública de l.° de julio de 
1911, extendidas en papel de 6.a clase (4*50 pesetas), 

redactadas en la forma cuyo modelo se publica en este 
anuncio, que se presenten en esta Administración Prin
cipal y en la oficina de Correos de Tauste, previo 
cumplimiento de lo prevenido en la Real Orden del 
Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 1904, hasta 
las diecisiete horas del día 22 de jumo -te 1942, y que 
la apertura de piieg >s tendrá tugar en esta Administra
ción Principal ante el Jefe ue la misma ei día 27 del 
mismo mes y año, a las once horas.

Zaragoza, 2 de junio de 1942_El Administrador 
principal, Felipe Arregpi.

Modelo de proposición
D. F. de 1., natural de.....  vecino de........ , se 

obliga a desempeñar la conducción del correo cuantas 
veces sea necesjh > entre la oficina del Ramo de Taus
te y la estación del ferrocarril de dicho punto, en ca
rruaje de tracción desangre, por el precio de........, 
(en letra),...., pesetas anuales, coa arreglo a las con
diciones contenidas en el p.iego aprobado por el Go
bierno.

Y para seguridad de esta proposición, acompaño 
por separado la carta de pago que acredita haber de
positado en........ la fianza de cuatrocientas pesetas.

(Fecha y firma)

Núm. 2.465.

Comisión Provincial de Subsidio 
al Combatiente

Halbiéndlose recibidlo en el día de hoy la orden 
de pago de padrones correispond¡entes al mes de 
mayo, se comunica a todos ios J-efes de las Co- 
mis-iones locales que, según comunicación de la 
Dirección General, el pago de la corriente, men
sualidad ha de hacerse antes del día 28 del ac
tual, a cuyo efecto se remiten los fondos a las 
cabezas de piartido, salvo los que personalmente 
ue recogen en esta Jefatura, los cuales se encuen
tran a disposlición de las Comisiones interesadas.

^Zaragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, iVlíctor Rivas.

* * *

RELACION .
de la* cantidades que esta Provincial tiene que satisfacer a 
las familias de los combatientes y excombatientes para el pago 

del padrón correspondiente al mes de mayo (1)

La Almunia de Doña Godina.
* Pesetas.

Almunia de Doña Godina ...................... 1.545
Alagón ............................................  60
AlmonaCid de la Sierqa 1...................... 210
Alpartir ..................................................... 600
Calatorao .................................................. 900
Epila .......................................................  2.235*

(1) Lis cifras señaladas coa asterisco corresposden a castidades retenidas eo 
e<1< Comisión.

M.C.D. 2022
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Pttetai.
Ptimi.

Lumpiaque .....................................
Morata de Jalón ...........................

........................i. 30 
Riela .................................................

Urrea de Jalón ............................... .
Rueda de Jalón ............................

Total ...................... ' 8.235
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ocíio mil doscientas treinta, y cinco pesetas, dis
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor;

Jefe local del partido .............. . 5
Cantidad que se retiene de los pue- .

blo» reseñado* en esta Comisión Z.ooo

Total ...................... S-235
.Zaragoza, 31 de mayo, de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Lécera ............................................. 1 ?n
Puebla de Albortón ......................
Villar de los Navarros ...................

Total ...................... ' 915
Asciende la presente relación a la ¿-Entidad de 

novecientas quince pesetas, distribuidas en esta 
forma: • ‘ •
Cantidad que se remite al señor

Jefe local del partido ................... 0/0
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión

Total ......................  1 ' 915
‘Zaragoza, 31 de mayo de 1942 -— El JeE-

•Contabilidad, M. de 1a Cueva. — V.° B. : El Jefe 
provincial, Víctor Rival.

Borja.

Ateca.
Ateca...................................................
Alconchel de Ariza .......................
Alhama de Aragón .......................
Aniñón ............................................
Ariza ....................................... .......
Bordalba ......................................... .
Bubierca ..........................................
Carenas ............................................
Castejón de las Armas ...............
Cetina ......... ;...................................
Clares dle Ribota .......................
Embid de Ariza ...........................
Ibdes ........................ ....................... .
Malanquilla ...................................... .
Monreal de Ariza .......................... .
Jaraba ................................................ 
Monterde ......................... ................
Moros ....... ........................................
Nluévalos .........................................  
Sisamón ............ ....................... .....
Torrijo de la Cañada ............ ........
Vjaltorres ............ .............................
Villarroya de la Sierra...................

960
330
630
300

1.155*
120
210
105
240

1.560
450
180 
180*
270
270
720
360
510
90 
90*

375
330 

1.530

Borja ............................................. .
Ainzón ......................... ....................
Ambel ..............................................
Calcena ............................................
Fréscano ..........................................
Fuendejalón ........... ..........................
Gallur .............................................. *
Luceni ............................................. .
Magallón ..........................................  
Pomer ...............................................  
Trasobares ........................................

Total
Asciende la presente relación a, la 

cuatro mil quinientas treinta pesetas.

10.965
Asciende la presente » la cantidad de

, diez mil novecientas sesenta y cinco pesetas, ais 
tribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al seno:

Tota!
Asciende la presente relacion a

Jefe local defJ partido .........  
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión

Total ......................

9.540

1.425

10.965
El Jete de-Zaragoza, 31 'de mayo de 1942. — El Jefe de 

ConUbflidad, M. de la Cueva. - V» B - El Jefe 
provincial1, Víctor Rivas.,

Belchite,
Belchite ................
Almonacid de la Cuba
Azuara .........................
Codo ...........................

90
90

150
60

870
270
435
900
150
210

1.020
150

,390
45
90

4.530 
cantidad de

Zaragoza 31 de mayo de 1942. - El kfe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V. B. . L1 jete 
provincial, Víctor Rivaa.

Calatayud.

Calatayud ................
Alarba ..................... 
Brea de Aragón ....... 
Embid de la Ribera 
Fresno (El) ............ 
Gotor ....................... 
Illueca ..................... 
Jarque .....................  
Maluenda ...............
Mara ........................  
Mesones de Isuela .. 
Morata de Jiloca .... 
Nigüella .................. 
Santa Cruz de Grío 
Sestrica ................. .
Tobed ...................... 
Velilla de Jiloca .. 
Villalba de Perejil
Viver de la Sierra

4.260
180
60
60

270
150
135
180
360
360
90

345
90*
90

270
540
270

90
120

Total
la

7.920 
cantidad deAsciende la presera relación a --„ 

siete mil novecientas veinte pesetas, distribuidlas
en'esta forma:

1.
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Pexeta».

Cantidad que se remite al señor 
Jefe local del partido ..............  7.830

Cantidad que se retiene de los pue* 
blos reseñadlos en esta Comisión 90

Total ...................... 7.920
■Zarag-oza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de 1a Cueva. — V.0 B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Cariñena. '
Cariñena .........................................  " 660
Aguaron ......................................   135
Codos .............    450*
Herrera de los Navarros ............... . 150
Longares .................................................... 75
Paniza ........................................................ H50
Tosos .......................................................... 150

Total ...................... 2.010
Asciende la presente relación a la cantidad de 

dos mil diez pesetas, distribuidas en esta forma: 
forma:
Cantidad qpe se rerrt'te al sefi.br 

Jefe local del. partido   1.620
Santidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 450

Total ................... 2.010
taragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de 1a Cueva. — V.° B.°: Él Jefe 
priovincíal, Víctor Rivas.

Caspe.
Caspe ............................................... 510
Chiprana ........................................... .600
Fayón ............................................. 180
Maella .....................   585
Nonaspe .....................  60
Bástago ............................................. * 255

Total ....... . ........... . 2.190
- Asciende la presente relación a la cantidad dr 

dos mil ciento noventa pesetas.
/Zaragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de 1a Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Daroca.
Daroca .............. ............................... 2.340
Abanto ....................................................... 570
Aldehuela de Liestos ................................. 450
Atea ..........................................................  840
Badules ..................................................... 180
Cubel ....................................................   270
Fuentes de Jiloca ..................................   105
Langa del Castillo ........................... 420*
Montón .....................................................   180
Murero ....................................................... 90
Retascón .................................................... 480,
Santed ........................................................ 180
Torralbilla .................................................. 90
Used •........................................................... 870
Val de San Martín ................................. 75

Pextiat.

V^llafeliche ..................................... - 330
Villanueva de Jiloca ....................... 90

Total ...................... 7.560
Asciende la presente relación a la cantidad de 

siete mil quinientas sesenta pesetas; distribuidas 
en esta forma:
Cantidad que se remite al señoi

Jefe local del partido ................... 7.1'40
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 420

Tota! ...................... • 7.560
'Zaragoza, 31 tde mayo de 1942. — El Jefe de

Contabilidad,^ M. dé la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Ejea de los Caballeros.
Ejea de los Caballeros ................... 165
Biota ................................................. 450
Erla .................................................... 330
Farasídués .......................................... 90
Layana ..... '....................................... 390
Luna ................................................. 420
Murillo de Gallego ........................ 60*
Pradilla de Ebro ............................. 60'
Piedratajada .................................... • 285*
Remolinos ....................................... 90*
Sádaba .............................................. 540
Tauste ............................................... 2.370*

Total ......................  5.250
Asciende la . presente relación a la cantidad de 

cinco mil doscientas cincuenta pesetas, distribui
das en esta forma:
Cantidad que se remite al seño?

Jefe local deT1 partido .............  2.445
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 2.805

Total ...................... 5.250
■Zaragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad, M. deja Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Pina de Ebro.
Pina de Ebro.......................... . 210
Fuentes de Ebro ................   . 630*
Monegrillo ....................... . .............. 90*
Quinto ....................................................... 630*
Velilla de Ebro ....... ................................. 180
Zaida (La) ............................................  60

Total ...................... 1.800
Asciende la presente relación a la cantidad de 

mil ochocientas pesetas, distribuidas en esta 
forma: .
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local del partido   ' ¡450
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión. 1.350

Total ...................... 1.800
Zaragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.°: Él Jefe 
provincial, Víctor Rival.
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Pcwleg.

Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico ................... 1.530
Castiliscar ......................................... 510
Lobera de Onsella ........................... 180
M&lpica dé Arba ............................. 120
Navardún ......................................... 270
Sigüés ............................................... 495
Uncastillo ......................................... . 1.980

Total ................... 5.085
Ascfende fe présente relación a la c'antidadl dé 

cinco mil oohenta y cinco pesetas.
Zaragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de

Contabilidad, M. deja Cueva. — V.° B.°: El Jefe
provincial, Víctor Rivas. .

Tarazón».
Tarazona ............................. . .......... . 2.880
Afión .............................................. i* 780
Fayos (Los) .................................... - 450
Lituénigo ........................................ 120
Novabas ........................................... * . ^^0
San Martín de Moncayo ............... 270

. Total ...................... 4.860
Asciende h nresente relación a 1a cantidad de 

cuatro mil ochocientas sesenta pesetas.
Zaragoza. 31 de mayo de 1942'. — El Tefe dle 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza
Zaragoza ........................................... 29.895
Leciñena ..........................................  420
San Mateo de Gallego ................... ^*0*
Torres de Berre11én ....................... r|^'k
Utebo ..................;............................. 150
Villanueva d'e Gallego ................ 90
Zuera ................................................ 090

Total ....................... 31.695
Asciende ía presente relación a 1a cantidad de 

treinta y un -mi! seiscientas noventa y cinco pe
setas, distribuidas en esta forma:
Cantidad que se remite al señor 

Jefe loca! 'dd* partido   31.545
CanCdad que se retiene de 1os pue

blos reseñados en esta Comisión 150

Total ..................... 31.695
■Zaragoza, 31 de mayo de 1942. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de 1a Cueva. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Núm. 2.467 ,
Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 

de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Salvador Navarro Grasa la 
instalación y funcionamiento de tostaderos para suce
dáneos de café y un motor de 112 HP. en la calle de 
Palomar, núm. 37, con destino a su industria de tos
tador de café y sus sucedáneos, se abre información 
de treinta días, durante los cuales serán oídos los 

vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el articulo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día siguiente al en que se publique este anun
cio en el Bol et ín Oet ct al de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Zaragoza, 29 de mayo de 1942.— El Alcalde, José 
María García Belenguer.

Núm. 2.481

Caja Nacional de Subsidios Familiares

DELEGACION DE ZARAGOZA

Pristamos a la nupeialidad
La Caja Nacional de Subsidios Familiares anuncia 

la convocatoria de concursos para concesión de prés
tamos a la nuncialidad entre los trabajadores de la 
provincia de Zaragoza que se propongan contraer ma
trimonio eq el mes de agosto.

Dichos préstamos pueden solicitarlo tan sólo aque
llos trabajadores que hubiesen estado o estén, asegu
rados en el Subsidio Familiar, exigiendo como condi
ción indispensable, aparte de otros requisitos que es
tablecen preferencia, el que ambos contrayentes sean 
solteros, que el varón tenga menos de 30 años (o de 
40, si se trata de excombatiente) y h mujer de 25 (o 
menor de 35 si se casa con excombatiente), y que el 
total de los ingresos de los futuros cónyuges sea infe
rior a 10.000 pesetas anuales.

L s préstamos a distribuir en la provincia de Zara
goza en esta convocatoria son treinta y nueve de 2.500 
pesetas para trabajadores varones, y treinta y tres de 
5.000 pesetas para trabajadoras que'se comprometan 
a renunciar a su ocupación laboral y a no tener otr^ 
igual o análoga en tanto que el esposo no se halle en 
situación de paro forzoso o incapacitado para el tra
bajo.

Durante todo el mes de junio se podrán presentar 
las instancias para éstos concursos de matrimonios a 
efectuar en agosto, en la Delegación de la C. N. S. F.

La finalidad perseguida por el legislador, de amparo 
a las familias humildes, plasmada en todas las moda
lidades de esta disposición, hace que estos préstamos 
se otorguen sin ningún interés, amortizándose median
te entregas mensua'es a la C. N S. F. de 25 a 50 pe
seras, según la cuantía del préstamo concedido, y con 
bonificaciones del 25 por 100 del saldo pendiente por 
cada hijo del nuevo matrimonio.

Zaragoza, 2 de junio de 1942.—El Delegado, J. Va
quero.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.462 .
Comunidad de Regantes de Villamayor

Con arreglo al art. 53 de las Ordenanzas de esta Co
munidad, y para tratar de los asuntos que en el mismo 
se señalan, se convoca a los partícipes a Junta general 
ordinaria para el día 14 del actual, a las seis y media 
de le tarde, de concurrir número suficiente; de lo 
contrario tendría lugar el 21 del mismo, a la hora 
señalada y cualquiera que fuera el número, en la Sala 
Ayuntamiento de este barrio.

Villamayor, l.° de junio de 1942.—El Presidente, 
Juan Lostao.

TIP. HOCAR PIGNATELLI
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